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El comercio agroalimentario México-Canadá es 
creciente y equilibrado

• Comercio bilateral 
agroalimentario: 
+US$5,000 millones. 

• Recuperación post-
pandemia y altos 
precios de los
alimentos.
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Canadá y México tienen una relación comercial 
complementaria e integrada

Canadá exporta:

• Granos

• Cárnicos

México exporta:

• Frutas

• Hortalizas

• Canadá: proveedor confiable de productos agroalimentarios de 
alta calidad (incluyendo cárnicos). 
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El comercio bilateral de cárnicos entre México y 
Canadá goza de preferencias arancelarias 

• Comercio bilateral de productos cárnicos libre de 
arancel bajo T-MEC excepto productos avícolas.

• Los productos avícolas canadienses si tienen 
preferencia arancelaria en México bajo el 
Acuerdo Transpacífico (CPTPP):

– Carne de pollo: Desgravación arancelaria a 10 años =
0% en 2027.

– Carne avícola mecánicamente deshuesada (MDM):
Desgravación arancelaria a 5 años = 0% en 2022.

– Carne de pato y productos avícolas procesados:
acceso libre de arancel.
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México eliminó temporalmente aranceles de 
importación para cárnicos 

• Como una medida para controlar la inflación, 
México eliminó por un año (hasta mayo 
2023) los aranceles a la importación de:

– Carne de res

– Carne de cerdo

– Carne de ave

*ciertas fracciones arancelarias

• Permite importaciones de carne de ave
canadiense libre de arancel.
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El equipo de Canadá siempre listo para apoyar                          
y resolver preguntas
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Genevieve Dionne
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Juan Carlos Muñoz
Montserrat Arrieta

Monterrey:
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La CFIA es la Agencia encargada de vigilar la sanidad e 
inocuidad de los alimentos canadienses

• La CFIA es parte de las dependencias que salvaguardan la salud en Canadá.

• Agencia reguladora que toma decisiones basadas en ciencia para proteger 
contra riesgos en materia de inocuidad alimentaria.

• A nivel federal, la CFIA es responsable de la exportación e importación de alimentos y 
productos agrícolas, y del comercio entre provincias de Canadá.

• Solo los establecimientos con registro federal pueden exportar.

• Cada establecimiento con licencia federal tiene un representante de CFIA quien verifica el 
cumplimiento de los requisitos de importación del país destino. 

• En las plantas de sacrificio el equipo de la CFIA está presente durante todas las operaciones.

• La CFIA maneja también protocolos de muestreo y pruebas en establecimientos con licencia 
federal (Programas Nacionales de Monitoreo Microbiológico y de Residuos Químicos).



Las exportaciones a México de carne canadiense cayeron
temporalmente por la pandemia pero ahora en recuperación

• Canadá es el 
segundo 
proveedor 
extranjero                               
de carne de 
cerdo y carne 
de res a 
México.



Productos cárnicos autorizados para                              
exportarse a México

• Res
• Cerdo
• Bisonte
• Cérvidos/ciervo
• Ovino
• Caprino
• Jabalí
• Ave
• Alimentos compuestos que contienen carne

• Condiciones de certificación sanitaria de la CFIA para exportar carne 
canadiense a México: 
http://inspection.gc.ca/food/food-exports/requirements-library/mexico-meat-and-
poultry/eng/1369331817961/1369331874691

http://inspection.gc.ca/food/food-exports/requirements-library/mexico-meat-and-poultry/eng/1369331817961/1369331874691


México considera el sistema de inspección de carne                   
en Canadá como equivalente

– Aprobación del Sistema (no planta 
por planta)

– Recomendación de 
establecimientos por parte de  
CFIA al SENASICA

– SENASICA cuenta con lista de 
establecimientos canadienses
autorizados en línea (SICPA)

– Visitas de auditoría esporádicas



Los cargamentos de productos cárnicos canadienses 
exportados a México presentarán:

1. Certificado Zoosanitario de Exportación – CZE                    
(forma CFIA/ACIA 1454).

2. Addendum al CZE (formato CFIA 1454 SUP). *Solo cuando sea 
necesario proporcionar información complementaria.

3. Anexos conteniendo las declaraciones de las HRZs que 
correspondan por especie y condición del producto (crudo / 
procesado).

4. Marcas oficiales de exportación en las cajas del cargamento.



El Certificado Zoosanitario de Exportación cuenta con 
candados de seguridad

El CZE 1454 debe tener un 
# de folio

El sello oficial de la 
CFIA en color rojo

La firma original del 
veterinario oficial de 

la CFIA en color

Una marca de agua
que no se puede
fotocopiar (papel de 
seguridad)

El documento original debe estar a 
color (en este caso solo fotocopia)



Addendum al CZE (Continuation Sheet To CFIA 1454 SUP)

*Solamente se utiliza en este caso: para 
proporcionar información complementaria cuando 
en el certificado principal 1454 no haya espacio 
para describir información sobre los productos 
certificados o los establecimientos de sacrificio o 
procesamiento de los productos.    

– Formato oficial CFIA 1454 SUP fue aceptado y 
reconocido por SENASICA a partir del 9 de 
Agosto del 2022 (Oficio No. B00.02.03.01.02.-
0677-2022).

– Para cargamentos de productos cárnicos
canadienses con formatos de addendum
distintos certificado antes del 9 de Agosto del 
2022 se acordó que la CFIA puede realizar un 
proceso de validación con SENASICA caso por 
caso.

– Para cargamentos de productos cárnicos 
canadienses con formatos de addendum
diferentes, certificados después del 9 de Agosto 
del 2022, no será procedente su importación.



El Anexo incluirá los requisitos zoosanitarios que se 
están certificando de acuerdo a la HRZ



El sello oficial de la CFIA

El Nombre y Título del 
veterinario oficial

La firma original del 
veterinario oficial

La ultima hoja del Anexo contendrá los                         
siguientes elementos:

Cuando las cargas incluyen varios productos o 
varias opciones de certificación, las notas al pie 
de página indicarán las instrucciones que debe
seguir el veterinario oficial para señalar las 
opciones que aplican.



Formato de la marca oficial de exportación



Existen dos maneras de aplicar las marcas oficiales 
en las cajas:

1) Etiqueta auto adherible, o bien,

2) Sello con tinta



El número de establecimiento se encuentra en
el centro de la marca de exportación



El número de certificado del embarque también es 
parte de la marca oficial en las cajas

De esta forma se vincula la documentación con el producto para 
fines de trazabilidad y guardar la integridad del embarque.



Los Certificados Zoosanitarios de Exportación y sus Anexos 
solo se pueden reemplazar en casos específicos
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• Los certificados y sus anexos acordados 
línea por línea entre CFIA y SENASICA, 
cualquier cambio requiere negociación.

• Error administrativo menor (no 
sanitario/defecto crítico): CFIA puede emitir 
certificado de reemplazo.

• Las cajas ya traían una marca oficial de 
exportación con el número de certificado 
anterior.

• Qué pasa en estos casos?



El Certificado de reemplazo hace referencia                                           
al certificado anterior

“Boxes stamped with number ______”
Se indica que las cajas están 
estampadas con el número de 
certificado anterior.

Se reafirma que cuando se emitió 
el certificado original los productos 

se encontraron aptos para 
consumo humano

Leyenda indicando que reemplaza al 
certificado original.



Cuadro acordado entre CFIA y SENASICA en 2013 
indicando los datos que deben aparecer en el 

certificado y etiquetas

• Acordado a través del 
Oficio No. 
B00.02.03.01.02.-
1357/2013 del 26 de 
noviembre de 2013.

• También publicado en 
la página de la CFIA
como guía para los 
exportadores 
canadienses: 
https://inspection.canada.ca/
exporting-food-plants-or-
animals/food-
exports/requirements/mexic
o-meat-and-poultry/annex-
k/eng/1394572008303/1394
572085164

https://inspection.canada.ca/exporting-food-plants-or-animals/food-exports/requirements/mexico-meat-and-poultry/annex-k/eng/1394572008303/1394572085164


Si la fecha de empaque y proceso no es la 
misma no debe ser motivo de rechazo

• En 2022 algunas OISAs solicitando que la fecha de 
empaque se encuentre en el rango de las fechas de 
procesamiento de productos cárnicos canadienses.

• Se explicó a SENASICA que no siempre es el caso, ya 
que por ejemplo, hay ocasiones en que las cajas 
están dañadas y deben reemplazarse, en cuyo caso 
las fechas no coinciden.  

• El 3 de marzo de 2022 DGIF confirmó que no será motivo de rechazo que la 
fecha de empaque y proceso (corte y deshuese) no sea la misma.



Contactos

CFIA y Embajada de Canadá en la mejor disposición de 
apoyar para facilitar la resolución de problemas en la 

frontera!

Equipo Embajada de Canadá

Nataliia Melnychenko, Consejería Técnica, CFIA
nataliia.melnychenko@international.gc.ca

César Guerrero, Asistente de la CFIA
cesar.guerrero@international.gc.ca

Francis Lindsay, Consejera Agroalimentaria
francis.lindsay@international.gc.ca

Alejandro Ruiz, Delegado Comercial
alejandro.ruiz@international.gc.ca

mailto:Ximena.Pacheco@international.gc.ca
mailto:Ximena.Pacheco@international.gc.ca
mailto:francis.lindsay@international.gc.ca
mailto:alejandro.ruiz@international.gc.ca


Gracias por su atención!


